
PLAN DE TRABAJO MUNICIPAL DE HUECHURABA  

CIUDAD AMIGABLE 

 

 

I. Fundamentación:  

 

Las sociedades modernas, como la nuestra, dan cuenta entre sus características de un 

significativo envejecimiento de la población, situación que conjuga dos variables, la reducción 

de las tasas de natalidad y fecundidad; y en el aumento en la expectativa de vida de las personas.   

En los últimos 30 años, Chile ha experimentado un proceso de envejecimiento demográfico 

acelerado y sin precedentes históricos. En 1992, el índice de envejecimiento, es decir, la 

proporción de personas de 65 años y más respecto al grupo de 0 a 14 años, era de 21%; en otras 

palabras, había 21 personas mayores por cada 100 niños. En 2031 se espera que existan 102 

adultos mayores por cada 100 menores de 15 años. En 2050, esa proporción sería de 177 

personas (CENSO 2017).  

Así visto, el envejecimiento debe ser valorado como un logro que genera oportunidades que 

deben ser aprovechadas, al tiempo que significa un desafío del Estado en función de lograr una 

mejora en la calidad de vida de las personas mayores, para que estos años los vivan de manera 

digna y en pleno bienestar. La condición de envejecimiento, aumenta la vulnerabilidad en las 

personas mayores, lo cual se expresa en una serie de ámbitos donde éstas ven, por diversos 

factores, disminuida su posibilidad de movilizar recursos para lograr bienestar. 

En este contexto el Programa  De Ciudades Amigables Con Las Personas Mayores surge como 

una oportunidad para los gobiernos locales y las personas mayores en el desarrollo de acciones 

que tengan como objetivo fundamental fomentar la participación social y la defensa de los  

derechos de las Personas Mayores.  

Asimismo,  este tipo de iniciativas permite a las autoridades gubernamentales la oportunidad 

de impulsar y establecer políticas públicas acorde a las necesidades manifiestas de las personas 

mayores, las que deberán estar basadas en los principios de inclusión, transversalidad y 

participación social.  Una ciudad o comunidad amigable con las personas mayores es un entorno 

que entre otras cosas, adapta sus entornos, estructuras y servicios en favor de  las personas 

mayores. Una ciudad amigable con las personas mayores es una ciudad amigable para todos y 

todas. 

Es por este motivo que  el municipio de Huechuraba ha decidido adherirse a esta Red De 

Ciudades Amigables, con el fin de desarrollar un programa de oportunidades de participación, 

seguridad y bienestar enfocado a la  comunidad de personas mayores de Huechuraba. Donde  el 

desarrollo de servicios y oportunidades de  participación, favorezcan  la inclusión social de las 

personas mayores y  la reducción de las consecuencias negativas que conlleva el envejecimiento.  

 

 

 



II. Objetivo general:  

 

 Contribuir al envejecimiento activo, y a la inclusión social de las Personas Mayores de la 

comuna de Huechuraba, a partir de la implementación  de un plan de acción donde se 

considere el desarrollo de espacios de participación y vinculantes que favorezcan el 

envejecimiento positivo. 

Objetivos específicos:  

 Elaboración de un diagnostico comunal de adultos mayores que  permita  visualizar de 

manera actualizada las principales problemáticas y necesidades de la población adulta 

mayor de Huechuraba. 

 

 Desarrollar acciones que contribuyan a la formulación de una política comunal del 

adulto mayor, a través del trabajo en red, consolidación de mesas de trabajo  y entrega 

de servicios  a los adultos mayores que participan en las distintas instancias municipales. 

 

III. Metodología:   

En cuanto a las características del programa propuesto por el municipio de Huechuraba, este 

contempla como estrategia el desarrollo de un trabajo en conjunto con todos los dispositivos 

municipales  el cual se divide en cuatro etapas especificadas a continuación: 

 Diagnóstico 

 Planificación 

 Ejecución del plan de implementación  

 Evaluación de programa 

Este programa plantea tres ejes, 1.-buen trato 2.-participación y 3.-redes intersectoriales.  

 

1-. Diagnóstico: 

Esta etapa contempla la aplicación de una metodología mixta que permita el levantamiento de 

información cualitativa y cuantitativa. 

Para ello se contempla la realización de una encuesta a 369 adultos mayores, número que se 

basa en el cálculo maestral representativo considerando que la población total de personas 

mayores de la comuna de Huechuraba, la que bordea los 9400 habitantes. Encuestas 

cuantitativas que se aplicarán  a las personas mayores  que participan en los centros de salud y 

de atención, Establecimiento De Larga Estadía Para El Adulto Mayor (ELEAM)  y organizaciones 

sociales. 

Conjuntamente durante este periodo se realizara un programa de  Focus Group, metodología  

que pretenderá reunir la opinión  de las personas mayores sobre las fortalezas y necesidades de 

la comuna para ser considerada como amigable con las personas mayores,  sus entornos, 

estructuras y servicios. Consulta que promoverá la opinión libre sobre el asunto en cuestión. 



Para esta ocasión se contempla la ejecución de tres  Focus Group, con una participación de 10 

participantes por Focus Group,  donde se  investigarán  la percepción  de  vida las personas 

mayores de la comuna.   

 

2-. Planificación:  

Para esta etapa, se contempla la elaboración de un plan de trabajo municipal,  el cual a partir 

del diagnóstico inicial y las propuestas obtenidas dentro de la investigación, buscará dar 

respuestas  a las demandas surgidas en la etapa de diagnóstico.  

Del mismo modo, para este ciclo se desarrollara un plan de acciones  con fechas  de inicio y de 

finalización de cada fase, donde se determinara  las responsabilidades para la ejecución del plan, 

la participación, el compromiso de los departamentos involucrados y los indicadores  qué  se 

utilizarán para la evaluación del plan municipal. 

Por último, durante esta etapa se desarrollará un diseño de una estrategia de comunicación que 

promocione la iniciativa y que favorezca la participación activa de las personas mayores en su 

implementación. 

 

3-. Ejecución del plan de implementación: 

Para esta etapa se  Implementara aquellas actividades definidas en el plan de trabajo municipal, 

destacando la importancia en la difusión de las acciones ejecutadas del plan de trabajo municipal 

en la Red Mundial de Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas Mayores de la OMS. 

 

4-. Evaluación:   

En esta etapa, el municipio redactará el informe de evaluación  final del plan municipal, el cual 

incluirá los progresos realizados en la comunidad o ciudad. Progresos que serán evaluados con 

aquellos indicadores seleccionados en la fase 2. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Calendarización Actividades  2019 T1 T2 T3 T4 

1.1  Reuniones con el Departamento de 
Salud, Dirección de Desarrollo 
Comunitario, Secretaria de Planificación 
Municipal. 

        x x x x 

1.2  Reuniones con Directiva Unión 
Comunal de Adultos Mayores 

       x x x x x 

2.1  Difusión del proceso de Ciudad 
Amigable con las organizaciones de 
Adultos Mayores.  

         x x x 

2.2  Reunión red del adulto mayor de 
Huechuraba  

x x x x x x x x x x x x 


